
CONSTANCIA SECRETARIAL. 07 de mayo de 2024. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda en la que el apoderado de la demandante remite dos memoriales en los 
que solicita se decreten visitas provisionales y se le informe si la Judicatura reguló el tema 
concerniente a viajes del menor o salidas de la ciudad o departamento. Sírvase proveer. 
El oficial mayor, 

                                          
            Ricardo Vargas Cuellar 
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   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    
 

Respecto de los memoriales presentados por el apoderado de 
la parte demandada, se le indica que a través del Auto Interlocutorio No. 267 del 17 
de abril de 2024 se reguló de manera provisional las visitas al NNA M.P.C., por 
tanto, las partes deberán ceñirse a lo decidido hasta tanto se dicte sentencia. No 
habrá más pronunciamientos al respecto. 

 
Frente al tema de viajes o salidas del menor a otras ciudades 

ese tema no ha sido regulado por cuanto en ningún momento se ha solicitado. Si la 
Judicatura ordenó visitas para los días sábados y domingos, cada quince días, 
tendrá el NNA M.P.C., que presentarse esos días en la Comisaría de Familia. Ya 
sobre dónde se encuentre el resto de días de la semana en el país, no ha sido objeto 
de discusión o regulación. La única prohibición o restricción es la salida del país, sin 
desmedro se entere a quien no tiene a la criatura, del sito donde se tenga a este y 
lo propio a esta judicatura, en el entretanto se ventila esta acción.  

 
   NOTIFÍQUESE. 

El Juez: 
 
 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 
 
RVC. 
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